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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
LEY ORGANICA N" 27972 DEL 26-05-2003

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936

ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2015-MPMN
Moquegua, 02 de Febrero de 2015.
EL ALCALDE PROVINCIAL DE "MARISCAL NIETO":
VISTO: En "Sesión Extraordinaria" de fecha 29 de enero de 2015, el Dictamen

W 001-2015-CORYRP/MPMN, sobre la "Campaña de Amnistía Tributaria Municipal 2015".
POR CUANTO:
El Concejo Provincial de Mariscal Nieto, en uso de las facultades concedidas

por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú promulgada el 29-12-1993 y
modificada por Ley N° 27680 del 06-03-2002, al amp?ro de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972 de fecha 26-05-2003, Ley N° 8230 del 03-04-1936, Decreto
Legislativo 776 y sus modificatorias y Decreto Supremo N° 135-99-EF, ha aprobado en
"Sesión Extraordinaria" de fecha 29-01-2015, la siguiente:

ORDENANZA DE "CAMPAÑA DE AMNISTíA TRIBUTARIA MUNICIPAL 2015":
Artículo 1°._ Aprobar la "CAMPAÑA DE AMNISTíA TRIBUTARIA MUNICIPAL 2015"

con vigencia a partir de la publicación de la presente Ordenanza hasta el 30 de setiembre de
'4'"%, 2015, con los siguientes beneficios tributarios:

~ A GER: ~~, ~ a) Condonación del 100% de intereses, moras y multas por el pago al CONTADO y
It! FRACCIONADO de deudas de años anteriores del Impuesto Predial, Impuesto Vehicular y

>bouEG\)\>- <) Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines, Recojo de Residuos Sólidos y Seguridad
Ciudadana, mientras dure la Campaña de Amnistía Tributaria Municipal.

b) Fraccionamiento de deudas tributarias conforme a las escalas normal y social que
viene aplicando la Municipalidad.

c) Condonar el 80% de Multas Administrativas que se cancelen al CONTADO, en el
período de vigencia de la Amnistía Tributaria Municipal, incluso las Multas Administrativas que
se encuentren en Cobranza Coactiva.

d) Condonar el 50% de las Papeletas de Infracción de Tránsito impuestas antes del 20
de julio de 2009 con el anterior Reglamento de Tránsito.

e) Exoneración de los arbitrios municipales a los contribuyentes que cancelen al
contado todo el período 2015 y no tengan deudas anteriores, de acuerdo al siguiente detalle:

.3 meses de exoneración hasta el31 de marzo de 2015 .

. 2 meses de exoneración hasta el 31 de julio de 2015 .

. 1 mes de exoneración hasta el 30 de setiembre de 2015.
f) Los contribuyentes que paguen todos sus tributos del periodo 2015 y que no tengan

deudas pendientes de pago de periodos anteriores, tendrán los siguientes beneficios
adicionales:

. OBSEQUIO de 50 bolsas de plástico para desechos sólidos a los primeros 1,000
contribuyentes que paguen sus tributos durante la presente Amnistía Tributaria Municipal.

. SORTEO de 100 paquetes escolares entre los contribuyentes que hayan pagado
todos sus tributos y tengan deuda S/.O.OO hasta el 31-03-2015.

Artículo 2°._ Los contribuyentes que con la presente Campaña de Amnistía Tributaria
Municipal tengan doble beneficio sólo se harán acreedores al mayor de ellos.

Artículo 3°._ Los contribuyentes que se encuentren en proceso de Cobranza Coactiva
también se beneficiarán con los alcances de la presente Amnistía Tributaria Municipal.
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Artículo 4°._ Las ampliaciones de los plazos de la presente Amnistía Tributaria
Municipal serán aprobadas por Decreto de Alcaldía, con cargo a dar cuenta al Concejo
Municipal.

Artículo 5°._ La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de
.......~ su publicación.

POR TANTO:
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